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La Función Ejecutiva Decreta: 

 
1- En el Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, dentro del Capítulo X 

“Retenciones en la fuente”, se agrega lo siguiente:  

 

 

 

1,75% 
Empresas privadas que presten 
servicios de telefonía móvil. 

Deberán efectuar una retención 
mensual sobre el total de 
ingresos gravados obtenidos 
dentro del mes a declarar. 

Nuevos porcentajes de 
retenciones en la fuente 

Instituciones financieras sujetas 
al control de la Superintendencia 

de Bancos 

1,50% 
Empresas que tengan contratos 

suscritos con el Estado para la 
exploración y explotación de 
hidrocarburos bajo cualquier 

modalidad contractual o contratos 
de obras/servicios específicos 

conforme la Ley de Hidrocarburos 
o servicios petroleros 

complementarios, así como las 
empresas de transporte de 

petróleo crudo. 

1,75%

Decreto Ejecutivo No. 1021 

Presidente Constitucional de la República 

27 de marzo de 2020 

Pendiente publicación en R.O. 

Tax & Legal News No. 17 
Notas sobre actualidad tributaria y otros que pueden incidir en sus 
actividades y operaciones. 

www.pwc.ec 

El comprobante de retención 
debe ser emitido a nombre del 
propio agente de retención. 

El valor retenido constituirá 
crédito tributario para la 
liquidación y pago del propio 
Impuesto a la Renta. 
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2- Regulaciones únicas, temporales y especiales para el pago de impuestos nacionales: 

 
 

 
 
Cualquier consulta favor remitirla a tax.news@ec.pwc.com o taxnews@pwcecuador.com 
PwC Asesores Empresariales Cía. Ltda. 

 

 

 

Sujetos pasivos a quienes les 
serán aplicables estas 
regulaciones: 
• Microempresas; o, 
• Tengan domicilio tributario 

principal en Galápagos; o, 
• Su actividad económica sea 

operación de líneas aéreas, o 
sectores de turismo (alojamiento 
y/o comidas), o sector agrícola; 
o, 

• Exportadores habituales de 
bienes, o que el 50% de sus 
ingresos corresponda a 
exportaciones de bienes.  

Pagos en 6 cuotas (2020): 
• El 10% mensual del valor del 

impuesto a pagarse, en el 
primer y segundo mes (total 
20%) 

• En las 4 cuotas siguientes se 
pagará en cada una de ellas, el 
20% del impuesto a pagar (total 
80%), en cada mes.  

• Los pagos se efectuarán según 
el noveno dígito del RUC entre 
el 10 al 28 del mes siguiente. 

El IVA podrá ser pagado en 6 
cuotas, conforme las cuotas, plazos 
y la forma indicados en el Decreto, 
en los siguientes meses: 
 
• Abril: de abril a septiembre 2020 
• Mayo: de mayo a octubre 2020 
• Junio: de junio a noviembre 2020 

• Contribuyentes con domicilio 
tributario en Galápagos, podrán 
pagar la cuota hasta el 28 del 
respectivo mes, sin atender al 
noveno dígito del RUC. 

• Microempresas: declaración 
semestral del IVA conforme a la 
ley, sin atender lo antes 
mencionado. 

• Incumplimiento de pago en los 
plazos mencionados, 
generarán intereses y multas. 

• El pago de impuesto a la renta de 
sociedades 2019, se realizará en 6 
cuotas entre abril a septiembre 
2020, conforme los plazos y forma 
indicados en el Decreto.  

IVA abril  
mayo, jun 2020 

 
IR 2019 


